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Exp. A/202609/S
	
INSTRUCCIONES PARA LA FORMALIZACIÓN DE LA OFERTA

1. Cumplimentación de criterios de adjudicación automáticos

· En los criterios de adjudicación automáticos, solo se puede seleccionar una de las opciones disponibles para cada criterio si estos son excluyentes entre sí.
· Si se marcan dos o más opciones excluyentes, la oferta en ese criterio no será válida y no se otorgarán puntos.

2. Oferta clara y sin interpretaciones

· La información debe estar correctamente cumplimentada y sin ambigüedades.
· Cualquier oferta que genere dudas o contradicciones en los criterios automáticos no será considerada válida.
· Si así se indica en los pliegos, el compromiso correspondiente deberá ir acompañado de la documentación que la acredite.
· Se recomienda revisar la oferta antes de su presentación para evitar errores en la selección de opciones.




MODELO OFERTA ECONÓMICA

[D./D.ª] […], con [DNI/NIF] número […], [en nombre propio / en representación de […], con NIF […], con domicilio a efectos de notificaciones en […], en pleno ejercicio de su capacidad jurídica y de obrar, en pleno ejercicio de su capacidad jurídica y de obrar, en relación con el procedimiento de contratación promovido por Fundació Barcelona Mobile World Capital Foundation para la adjudicación del contrato relativo al “Servicio de secretaría técnica, atención al usuario y soporte en la gestión de ponentes y expertos para el evento Talent Arena 2027 promovido por Fundació Barcelona Mobile World Capital Foundation” (Exp. A/F202609/SUM),


MANIFIESTA

I. Que se compromete, en nombre [propio / de la entidad representada], a ejecutar las prestaciones objeto del contrato con estricta sujeción a los requisitos y condiciones establecidos en los Pliegos que rigen la licitación, y, en especial a lo dispuesto en el Informe de Necesidad (apartado 8.2) y en el cuadro de características del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (apartado I), en relación con los criterios de adjudicación automáticos. 

II. Que, a tal efecto, formula la siguiente oferta:

A. OFERTA ECONÓMICA (hasta un máximo de 25 puntos)

En base a un presupuesto base de licitación de 344.850,00.-€, el cual se desglosa en 285.000,00.-€ más la partida de IVA (21%) que es de 59.850,00.-€, por medio de la presente, se formula la siguiente oferta económica:

	CONCEPTO
	PRECIO SIN IVA
	IVA
	PRECIO CON IVA

	Precio global partidas:

- Secretaría técnica del evento
- Atención al usuario y gestión operativa del registro
- Coordinación, gestión y seguimiento del proyecto
	114.000,00
	23.940,00
	137.940,00

	
	(rellenar por el licitador)
	(rellenar por el licitador)
	(rellenar por el licitador)

	(*) Incluye los costes de las partidas referenciadas
(**) Los importes son en euros

	

	CONCEPTO
	PRECIO/CONTRATACIÓN
	PRECIO SIN IVA
	PRECIO CON IVA

	Contratación y gestión de ponentes y expertos (600 euros x máximo 35 contrataciones)
	600€/35 Ponente-Experto
	21.000,00
	25.410,00

	
	(rellenar por el licitador)
	(rellenar por el licitador)
	(rellenar por el licitador)


   (*) Los importes son en euros

	CONCEPTO
	IMPORTE BOLSA
	IVA
	IMPORTE BOLSA CON IVA

	Bolsa “Honorarios ponentes y expertos”
	150.000,00
	31.500,00
	181.500


(*) Bolsa máxima para los honorarios de ponentes y expertos
(**) El licitador NO debe hacer ninguna oferta 
(**) Los importes son en euros

	OFERTA TOTAL SIN IVA*
	IVA
	OFERTA TOTAL CON IVA*

	(rellenar por el licitador)
	(rellenar por el licitador)
	(rellenar por el licitador)


(*) Corresponde con la suma de los siguientes conceptos: (i) Oferta global para las partidas de “Secretaría técnica del evento”, “Atención al usuario y gestión operativa del registro para Talent Arena 2026” y “Coordinación, gestión y seguimiento del proyecto”; (ii) “Contratación de ponentes y expertos” según precio unitario ofertado para un máximo de 35 contrataciones; y (iii) la bolsa correspondiente a “Honorarios ponentes y expertos” estimada en 150.000 euros sin IVA. 
(**) Los importes son en euros

B. OTROS CRITERIOS AUTOMÁTICOS (hasta un máximo de 25 puntos)

a) Herramientas de gestión de ponentes
(hasta un máximo de 15 puntos)

	NO dispone de ninguna herramienta de gestión de ponentes
	


	SI dispone de una herramienta de gestión de ponentes que permite funcionalidades básicas de gestión operativa, interlocución, registro y seguimiento de información vinculada a ponentes y contenidos del Evento 
	

	SI dispone de una herramienta avanzada de gestión de ponentes, personalizable y adaptable a las necesidades del Evento, que incorpora funcionalidades de automatización, trazabilidad, generación y descarga de bases de datos, seguimiento operativo, integración de contenidos y capacidades de coordinación multicanal
	



INSTRUCCIONES:
· Marcar con una X únicamente la casilla que se corresponda con el criterio correspondiente, ya que se trata de criterios excluyentes
· La acreditación documental, esto es, la memoria descriptiva funcional de las características funcionales de la herramienta de gestión de ponentes deberá incluirse en el Sobre 3, conforme a lo indicado en los Pliegos.

b) Informe de cierre y propuesta de mejoras en la gestión del Evento
(hasta un máximo de 10 puntos)

	NO existe compromiso alguno de entrega o plazo superior a veinte (20) días hábiles 
	

	SI existe compromiso de entrega en un plazo de hasta veinte (20) días hábiles con una memoria básica de ejecución sin incluir propuestas específicas de mejora ni análisis estructurado de indicadores
	

	SI existe compromiso de entrega en un plazo de hasta quince (15) días hábiles con contenido descriptivo y conclusiones generales, sin incluir propuestas específicas ni evaluación por indicadores
	

	SI existe compromiso de entrega en un plazo máximo de diez (10) días hábiles tras la finalización del evento, incluyendo:

· Una propuesta de mejoras operativas y estratégicas para la próxima edición del evento.
· Indicadores de evaluación y análisis de KPIs obtenidos.
· Formato presentable y orientado a toma de decisiones (ej. resumen ejecutivo, visualizaciones, lecciones aprendidas).

	



INSTRUCCIONES:
· Marcar con una X únicamente la casilla que se corresponda con el compromiso que se asume, ya que se trata de compromisos excluyentes.
· La acreditación documental para el compromiso asumido, en su caso, deberá incluirse en el Sobre 3, conforme a lo indicado en los Pliegos


Y PARA QUE ASÍ CONSTE, firmo esta oferta económica, en [*] a fecha [*]

[Firma]
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